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1. OBJETO DEL CONTRATO 

Tiene por objeto la prestación de asistencia técnica para la realización de simulacros de emergencia, renovación 
y/o elaboración de Planes de Autoprotección y cursos de formación de ejercicios de capacitación SEVESO, en las 
diferentes instalaciones de Canal Isabel II, S.A., M.P., cuyas características se especifican en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

El procedimiento de licitación se divide a su vez en 3 lotes: 

LOTE I.  SIMULACROS DE EMERGENCIA: El objeto de este Lote es la prestación de los Servicios de asistencia técnica 
para la realización de los simulacros de emergencia anuales durante los años 2026, 2027, 2028 y 2029 en las 
Estaciones depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP), Centrales 
Hidroeléctricas (CH), e instalaciones industriales de gestión directa de Canal de Isabel II S.A. M.P. (en adelante Canal 
de Isabel II), con un total de 74 instalaciones, a efectos de mantenimiento de la implantación de los Planes de 
Emergencia existentes, así como la formación relativa a los citados Planes de conformidad con lo dispuesto en el 
PCAP y en el presente Pliego. 

LOTE II. FORMACIONES TEÓRICO-PRACTICAS DEL PLAN DE EMERGENCIA INTERIOR (PEI) EN ESTACIONES DE 
TRATAMIENTO (ETAP): El objeto de este Lote es la prestación de los Servicios de asistencia técnica para la 
realización de cursos de formación anual teórico-práctica de ejercicios de capacitación en las instalaciones 
industriales de Canal de Isabel II, a efectos de mantenimiento de la implantación de los Planes de Emergencia 
Interior existentes, durante los años 2026, 2027, 2028 y 2029 a recibir por el personal de las Estaciones de 
Tratamiento de Agua Potable (ETAP), clasificadas bajo Normativa específica de Accidentes Graves (SEVESO – RD 
840/2015), de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Administrativas y en el presente Pliego, 
con un total de 14 instalaciones. 

LOTE III. PLANES AUTOPROTECCIÓN: El objeto de este Lote es la renovación y/o elaboración de los Planes de 
Autoprotección de las instalaciones de Canal de Isabel II, con un total de 56 Planes de Autoprotección, de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia. 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

LOTE I: 

El procedimiento anterior al que sustituye el nuevo procedimiento es el vigente contrato nº 81/2021/LT01, 
correspondiente a los “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA SIMULACROS DE EMERGENCIA Y FORMACIÓN EN 
INSTALACIONES INDUSTRIALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”. 

LOTE II: 

El procedimiento anterior al que sustituye el nuevo procedimiento es el vigente contrato Menor 
2025_EXP_000003233 relativo a las "CONDICIONES TÉCNICAS. EJERCICIOS DE CAPACITACIÓN EN LAS 
INSTALACIONES INDUSTRIALES BAJO NORMATIVA SEVESO – RD 840/2015". 
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LOTE III: 

El procedimiento anterior al que sustituye el nuevo procedimiento es el vigente contrato nº 81/2021/LT02, corres-
pondiente a los “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN PLANES DE AUTOPROTECCIÓN, 
SIMULACROS DE EMERGENCIA Y FORMACIÓN EN INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”. 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

El número de licitadores que se presentaron al procedimiento anterior, fue el siguiente: 

LOTE I: 1 empresa 

LOTE II: 1 empresa  

LOTE III: 2 empresa 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

- Solvencia económica-financiera 

Los lotes I y II del procedimiento de licitación 81/2021 se corresponden con los Lotes I y III del nuevo procedimiento 
de licitación 151/2025. 

Respecto a la solvencia económica-financiera se ha rebajado los importes del volumen anual de negocios a una 
anualidad del contrato para facilitar una mayor concurrencia.  

El contrato menor 2025_EXP_000003233 se corresponde con el Lote II del procedimiento de licitación 151/2025. 
En el contrato anterior no se fijó solvencia económica-financiera al ser un contrato menor. En la nueva licitación  
se establece como volumen anual de negocios a una anualidad del contrato para facilitar una mayor concurrencia 
al igual que los lotes I y III. 

Los cambios reflejados en los párrafos anteriores mejoran sin duda la participación de mayor número de licitadores 
al haber disminuido las cantidades exigidas. 

Por último, y para facilitar mayor concurrencia el volumen anual de negocios se requieres que sea global y no en 
el ámbito objeto del contrato como en el contrato 81/2021.  

- Solvencia técnico-profesional:

Los lotes I y II del procedimiento de licitación 81/2021 se corresponden con los Lotes I y III del nuevo procedimiento 
de licitación 151/2025. 

Se ha mantenido la solvencia técnica y profesional para el Lote I del procedimiento de licitación 151/2025, 
realizando las modificaciones para el Lote III de dicho procedimiento, con el fin de exigir un número inferior de 
unidades en los tres últimos años al solicitado en el nuevo contrato de acuerdo con la tabla siguiente con el fin de 
adaptar el tipo de trabajos a contratar con la experiencia previa a solicitar a los licitadores. 
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El contrato menor 2025_EXP_000003233 se corresponde con el Lote II del procedimiento de licitación 151/2025. 
En el contrato anterior no se fijó solvencia técnica profesional al ser un contrato menor.  

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

Se mantiene la ponderación 49 puntos oferta económica y 51 puntos los criterios de cuantificables mediante la 
mera aplicación de fórmulas. 

Los cambios realizados en cuanto a los criterios de valoración mediante fórmulas respecto al procedimiento de 
licitación precedente 81/2021 Lotes I y II, y el nuevo procedimiento de licitación 151/2025 Lotes I y III son los 
siguientes: 

81/2021 Lotes I y II Puntuación 151/2025 Lotes I y III Puntuación 
Experiencia equipo trabajo 20 Experiencia equipo trabajo 30 
Formación adicional personal 20 Formación adicional personal 15 
Reducción plazo 11 Reducción plazo 6 

Los cambios se realizan con el fin de que la experiencia en el tipo de trabajos a realizar tenga un mayor peso 
respecto a la formación curricular de los equipos propuestos, y así mismo se ha disminuido la puntuación en la 
reducción del plazo con los límites fijados en ambos contratos ya que no es un criterio diferenciador entre los 
licitadores. 

El contrato menor 2025_EXP_000003233 se licitó a precio más bajo y sin embargo el lote II del procedimiento de 
licitación 151/2025 se establece pluralidad de criterios de valoración conforme a la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

- Solvencia económica-financiera: 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a: 

Lote I: 59.972,00 . 
Lote II: 29.200,00 . 
Lote III: 22.910,00 . 

Experiencia previa 81/2021 Lote II 151/2025 Lote III 
Simulacros emergencia 50 40 
Formación Practica extinc. incendios 50 15 

Formación teórica planes de emergencia 50 40 
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Dichos importes se consideran adecuados para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 
económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 
requerido supone el 25 % del valor estimado en cada lote. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio 
requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, 
adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.

- Solvencia técnica y profesional: 

o En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado 
servicios análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas: 

LOTE I: Un servicio de asistencia técnica para la realización de los simulacros de emergencia en 
instalaciones, formación teórica sobre Planes Emergencia y Autoprotección y formación práctica 
extinción de incendios: 

o Organización de al menos cincuenta (50) simulacros de emergencia en ETAP y/o 
EDAR y/o instalaciones industriales en el periodo anteriormente referido. 

o Realización de al menos cincuenta (50) Cursos de formación práctica en extinción 
de incendios simulacros de emergencia en ETAP y/o EDAR y/o instalaciones indus-
triales en el periodo anteriormente referido. 

o Realización de al menos cincuenta (50) Cursos de formación teórica en Planes de 
Emergencia en el periodo anteriormente referido. 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores 
cuenten con la suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos 
objeto del contrato y facilita la concurrencia. En este sentido, se solicita 50 simulacros de 
emergencia, lo cual supone un 22,5% del total de servicios de dicho tipo a realizar durante la 
ejecución del contrato. De igual, modo se solicita haber realizado 50 cursos de formación 
práctica en extinción de incendios, lo cual supone un 22,5% del total de servicios de dicho 
tipo a realizar, así mismo se solicita haber realizado 50 cursos de formación teórica en planes 
de emergencia, lo cual supone un 92,6% del total de servicios de dicho tipo a realizar. 

LOTE III: Una elaboración y renovación de Planes de Autoprotección, formación teórica sobre 
Planes de Emergencia y Autoprotección, formación práctica de extinción de incendios: 

o Elaboración y redacción de al menos cuarenta (40) Planes de Autoprotección y Pla-
nes de Emergencia Interior en el periodo anteriormente referido. 

o Realización de al menos quince (15) Cursos de formación práctica en extinción de 
incendios en el periodo anteriormente referido. 

o Realización de al menos cuarenta (40) Cursos de formación teórica en Planes de 
Emergencia en el periodo anteriormente referido. 
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Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores 
cuenten con la suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos 
objeto del contrato y facilita la concurrencia. En este sentido, se solicita 40 planes de 
autoprotección, lo cual supone un 95,2 % del total de servicios de dicho tipo a realizar 
durante la ejecución del contrato. De igual, modo se solicita haber realizado 15 cursos de 
formación práctica en extinción de incendios, lo cual supone un 55,6 % del total de servicios 
de dicho tipo a realizar, así mismo se solicita haber realizado 40 cursos de formación teórica 
en planes de emergencia, lo cual supone un 78,4 % del total de servicios de dicho tipo a 
realizar. 

o En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado 
servicios análogos a los del presente Contrato en los seis (6) últimos años anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas: 

LOTE II:  

o Realización de, al menos (50) cursos de formación práctica en activación de Planes 
de Emergencia Interior en instalaciones industriales clasificadas bajo el RD 
840/2015. 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la 
suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita 
la concurrencia. En este sentido, se solicita 50 cursos de formación en RD 840/2015, lo cual supone un 
24,1 % del total de servicios de dicho tipo a realizar durante la ejecución del contrato. Finalmente, también 
para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los servicios 
realizados en los últimos seis (6) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP) como regla general para los servicios. 

- Clasificación:  

No hay clasificación exigible debido a que no existe correspondencia entre subgrupos de clasificación y el 
Código CPV del presente contrato de conformidad con el Anexo II del RGLCAP. 

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

Sergio Camarero Campo 
Coordinador de Emergencias
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